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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE THE ORTEGA MOLINA 

GALLERY CIA. LTDA. 

La compañía THE ORTEGA MOLINA GALLERY 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 2 de agosto del 

2001, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

01.Q.1J.4943 de 17 OCT. 2001. 

4.-DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, - 

provincia de Pichincha. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 

participaciones de US$ 1 cada una. 

3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: Co-mer- 

cialización en todas sus fases, al por menor y 

mayor, exportación e importación de arte- 

- 95 NOV, 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
siDinicA KE CAMDAÑIAS 

Quito, 17 OCT. 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE LA COMPAÑIA PROTECCION BLINDADA C.A. PBCA 

Se comunica al público que la compañía PROTECCION BLINDA- 

DA C.A. PBCA, se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 21 de sep- 

tiembre de 2001; fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 01-G-1J-0009961 el 29 ocTr. 

2001. 

1.- DOMICILIO: Cantón Guayaquil, provincia del Guayas:- 
1 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SUSCRITO: OHO- 

CIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA, dividido en OCHOCIENTAS UN acciones de UN DOLAR 

cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Vender e instalar 

equipos de seguridad industrial, comercial, bancaria... 

5.- ADMINISTRACION.- Está a cargo del Presidente, el Gerente 

General y el Vicepresidente. El representante legal es el Ge- 

rente General y el Presidente, individualmente, pero necesi- 

tarán autorización de la Junta General, para la trnsferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes in- 

muebles de propiedad de la compañía. 

il, 29 OCT. 2001. 
  

  
 


